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DEMANDADA : NATALIA LOZANO REBOLLEDO 
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NIKOL RIOS BOLAÑOS, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.113.683.007 expedida en Palmira, Valle, en calidad de 

apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, 

mediante el presente escrito, de manera respetuosa, me permito aportar 
RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto sin número de fecha 14 de 

diciembre de 2020, notificado en estado el día 15 de diciembre de 2020, 

mediante el cual, el despacho resuelve dejar sin efectos la notificación de los 

ejecutados. 

 

Recurso que sustento, mediante los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1. El día 30 de septiembre de 2020, se notificó a la demandada señora 

NATALIA LOZANO REBOLLEDO, en la dirección Calle 38 No. 32 – 99 de 

la ciudad de Palmira, Valle, de manera física a través de la empresa 
Domina Entrega Total SAS. 

 

2. La notificación fue personalmente recibida por la demandada, tal como 

consta en el recibido de la comunicación. 

 

3. Teniendo en cuenta, que transcurrió 25 días desde la notificación 

personal, se procedió a notificarla conforme a la notificación por aviso 

que trata el artículo 292 del C.G. del P. el día 26 de noviembre de 2020, 

enviada al despacho el día 07 de diciembre de 2020. 

 

4. Si bien es cierto, no se pudo adecuar al proceso conforme al Decreto 

806 del 04 de junio de 2020, toda vez, que se desconoce la dirección 

electrónica de la demandada, razón por la cual, se surtió la notificación 
a la dirección física en cumplimiento con el artículo 291 y 292 del código 

general del proceso. 

 

5. Aunado a lo anterior, se notificó de manera personal de conformidad 

con el artículo 291 y 292 del código general del proceso, toda vez que, 
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que se ordenó en el resuelve del auto de fecha 28 de julio de 2020 que 

libró mandamiento de pago, en el numeral 2: 

 
“Notifíquese de manera personal el contenido de la presente providencia 

a los ejecutados de conformidad con el artículo 431 del C.G. del P. en 
armonía con los artículos 291 y 292 ibidem…” 

 

6. Que, si bien es cierto, el Decreto 806 de 2020, estableció una manera 

alternativa para efectuar la notificación a través de dirección electrónica, 

no menos cierto es, que no se cumplió con ese requisito, pues, no se 

cuenta con el correo electrónico de la demandada y por lo tanto se 

procedió a la notificación de manera física pues se cumplió con los 

requisitos establecidos en el artículo 291 y 292 del C.G. del P.  

 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito se declare la siguiente: 

 

 
PETICIÓN  

 

1. Que se reponga el auto recurrido de fecha 14 de diciembre de 2020. 

 

2. Que se tenga en cuenta por notificada de manera personal y por aviso 

a la señora NATALIA LOZANO REBOLLEDO. 

 

3. Cumplido los términos de ley, se ordene seguir adelante con la 

ejecución. 

 

 

Aporto las siguientes: 
 

PRUEBAS 

 

1. Recibido notificación personal. 

2. Recibido notificación por aviso. 

3. Auto de fecha 14 de diciembre de 2020. 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 
 

NIKOL RIOS BOLAÑOS 

C.C. No. 1.113.683.007 de Palmira V. 

L.T. No. 21842 del C.S. De la Judicatura. 

nikolr65@hotmail.com  
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, en el cual se 

aporta constancia de notificación. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), julio 28 de 2020. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), julio veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 2327 

Proceso: EJECUTIVO 

Ejecutante: HUGO RAMÍREZ GAONA 

Ejecutado: NATALIA LOZANO REBOLLEDO 

Radicado:  76-520-41-89-001-2020-00085-00 

 

En el presente proceso ejecutivo, se aportó constancia de notificación personal de la 

ejecutada. Sin embargo, la comunicación enviada contiene el supuesto de hecho y 

consecuencia jurídica que estableció la nueva forma de notificación personal según el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, norma que aplica siempre que la notificación se 

intente por medio de mensaje de datos, aspecto que no ocurrió porque fue enviada a la 

dirección física de la deudora. 

 

Es que, de conformidad con el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se creó 

una forma alternativa a la establecida en los artículos 291 y 292 del C.G.P., sin embargo, 

ello no implica que se puedan mezclar los supuestos de hecho de cada regla jurídica que 

protege el principio de publicidad y defensa del demandado.   

 

En mérito de lo anterior y sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Único: Dejar sin efectos la notificación de los ejecutados, conforme a la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,   

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  
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JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8dd0c8e1484c82af575a07717f04db17937ec42661cced65e0f6b685408800dd 

Documento generado en 14/12/2020 03:38:18 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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